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CLIENTE

RFC: IFN060425C53 Uso CFDi: G03 GASTOS EN GENERAL

Régimen fiscal: 603

Código postal: 06760

Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

FACTURA

SERIE: WBF FOLIO: 310976
FECHA Y HORA DE EMISIÓN:

2023-09-22T08:30:41.403

CANT. DESCRIPCIÓN CLAVE P.S. O.I. UNI. PRECIO UNIT. IMPORTE

1 CONSUMO 90101501 02 E48 $391.38 $391.38

IMPORTE CON LETRA

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 MN

DOCUMENTO VALIDO

TIPO COMPROBANTE: I INGRESO 

FORMA DE PAGO: 28 TARJETA DE DÉBITO 

MÉTODO DE PAGO: PUE PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN 

CONDICIONES PAGO: CONTADO 

FOLIO FISCAL (UUID):  

CERTIFICADO DEL EMISOR:  

CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000504204971 

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN: 2023-09-22T09:30:52 

Sello digital

IMPORTES

Importe al 0%: $0.00

Importe al 16%: $391.38

Sub Total: $391.38

IVA 16%: $62.62

TOTAL: $454.00

Sello digital del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 

2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.

5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.

7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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CLIENTE

RFC: IFN060425C53 Uso CFDi: G03 GASTOS EN GENERAL

Régimen fiscal: 603

Código postal: 06760

Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

FACTURA

SERIE: WBF FOLIO: 310859
FECHA Y HORA DE EMISIÓN:

2023-09-21T14:19:51.663

CANT. DESCRIPCIÓN CLAVE P.S. O.I. UNI. PRECIO UNIT. IMPORTE

1 CONSUMO 90101501 02 E48 $356.9 $356.9

IMPORTE CON LETRA

CUATROCIENTOS CATORCE PESOS 00/100 MN

DOCUMENTO VALIDO

TIPO COMPROBANTE: I INGRESO 

FORMA DE PAGO: 28 TARJETA DE DÉBITO 

MÉTODO DE PAGO: PUE PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN 

CONDICIONES PAGO: CONTADO 

FOLIO FISCAL (UUID):  

CERTIFICADO DEL EMISOR:  

CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000504204971 

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN: 2023-09-21T15:20:05 

Sello digital

IMPORTES

Importe al 0%: $0.00

Importe al 16%: $356.9

Sub Total: $356.9

IVA 16%: $57.1

TOTAL: $414.00

Sello digital del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 

2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.

5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.

7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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FACTURA

PASTELERIAS PANAMA DE CULIACAN
RFC: PPC9301185P5 Régimen Fiscal: 601 GENERAL DE
LEY PERSONAS MORALES

DOCUMENTO VÁLIDO

SERIE: WBF FOLIO: 310472

FOLIO FISCAL (UUID):

FECHA Y HORA DE EMISIÓN: 2023-09-19T15:30:34.39
LUGAR EXPEDICIÓN: 80020

CERTIFICADO 
FECHA Y HORA DE CERT.: 2023-09-19T16:30:43

FORMA PAGO: 01 EFECTIVO
MÉTODO PAGO: PUE PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

CONDICIONES PAGO: CONTADO

CLIENTE

Régimen fiscal: 603

Código postal: 06760

RFC: IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO
DE LOS TRABAJADORES

Uso CFDi: G03 GASTOS EN GENERAL
Correo: oscar.gutierrez@fonacot.gob.mx

CANT. DESCRIPCIÓN
CLAVE P.S. UNIDAD PRECIO IMPORTE

1 CONSUMO
90101501 E48 $326.72 $326.72

Sub Total: $326.72
IVA: $52.28

Importe con letra: TOTAL: $379.00
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 MN

Sello digital
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Sello digital del SAT

Cadena original

Después de 3 días de expedida la factura no habrá cance
lación.
Este documento es una representación impresa de un CFDi.
Para descargar XML y PDF visitar la página: http://facturacio
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ᶯṣẁ MȺȡɃȡɅǍǱɐ EɐɃȡǪȡȺȡɐ æǸɶɾɐɅǍ ¶ɐɶǍȺ MɃȡɾɐɶǍ 
fʔɅǱǍɃǸɅʌɐṝ !ɶʌȣǪʔȺɐ ᶯᶯᶴ ǱǸ ȺǍ ¬Ǹʳ gǸɅǸɶǍȺ ǱǸ ÿɶǍɅɾɳǍɶǸɅǪȡǍ ʳ !ǪǪǸɾɐ Ǎ ȺǍ uɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ æʕǩȺȡǪǍ  
ʳ ᶯᶯᶱ ȒɶǍǪǪȡɑɅ uuu ǱǸ ȺǍ ¬Ǹʳ fǸǱǸɶǍȺ ǱǸ ÿɶǍɅɾɳǍɶǸɅǪȡǍ ʳ !ǪǪǸɾɐ Ǎ uɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ æʕǩȺȡǪǍṞ Ǎɾȣ ǪɐɃɐ ǸȺ  
¬ȡɅǸǍɃȡǸɅʌɐ ʌɶȡȓǹɾȡɃɐ ɐǪʌǍʬɐ ȒɶǍǪǪȡɑɅ uu ǱǸ Ⱥɐɾ ¬ȡɅǸǍɃȡǸɅʌɐɾ gǸɅǸɶǍȺǸɾ ǸɅ ¶ǍʌǸɶȡǍ ǱǸ  
>ȺǍɾȡȒȡǪǍǪȡɑɅ ʳ EǸɾǪȺǍɾȡȒȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍ uɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅṣ 
¶ɐʌȡʬǍǪȡɑɅṝ >ɐɅɾȡɾʌǸ ǸɅ ǸȺ ȺʔȓǍɶ ǱɐɅǱǸ ʔɅǍ ɳǸɶɾɐɅǍ ɃɐɶǍȺ ʌȡǸɅǸ ɾʔ ǪǸɅʌɶɐ ǱǸ ʌɶǍǩǍȲɐṞ Ǹɾ ǱǸǪȡɶṞ  
ɾǸ ǸɾʌǍǩȺǸǪǸ ǪɐɅ ɳɶǸǪȡɾȡɑɅ ʔɅ ȺʔȓǍɶ ȒȣɾȡǪɐṞ ǸɅ ǸȺ ǪǍɾɐ ɵʔǸ Ʌɐɾ ɐǪʔɳǍ ǸȺ ɳɶǸɾǸɅʌǸ ǱǍʌɐ ɾǸ  
ǸɅǪʔǸɅʌɶǍ ʬȡɅǪʔȺǍǱɐ Ǎ ȺǍ ȡǱǸɅʌȡȒȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍɾ ɳǸɶɾɐɅǍɾ ɃɐɶǍȺǸɾṞ ɳɐɶ Ⱥɐ ɵʔǸ ǪɐɅǪǸǱǸɶ ǸȺ  
ɳɶǸɾǸɅʌǸ ǱǍʌɐṞ țǍɶȣǍ ȡǱǸɅʌȡȒȡǪǍǩȺǸ Ǎ ȺǍ ɳǸɶɾɐɅǍ ɃɐɶǍȺṣ 
ᶰṣẁ MȺȡɃȡɅǍǱɐ fɐȺȡɐ fȡɾǪǍȺ ǱǸȺ MɃȡɾɐɶ 
fʔɅǱǍɃǸɅʌɐṝ !ɶʌȣǪʔȺɐ ᶯᶯᶴ ǱǸ ȺǍ ¬Ǹʳ gǸɅǸɶǍȺ ǱǸ ÿɶǍɅɾɳǍɶǸɅǪȡǍ ʳ !ǪǪǸɾɐ Ǎ ȺǍ uɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ æʕǩȺȡǪǍ  
ʳ ᶯᶯᶱ ȒɶǍǪǪȡɑɅ uuu ǱǸ ȺǍ ¬Ǹʳ fǸǱǸɶǍȺ ǱǸ ÿɶǍɅɾɳǍɶǸɅǪȡǍ ʳ !ǪǪǸɾɐ Ǎ uɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ æʕǩȺȡǪǍṞ Ǎɾȣ ǪɐɃɐ ǸȺ  
¬ȡɅǸǍɃȡǸɅʌɐ ʌɶȡȓǹɾȡɃɐ ɐǪʌǍʬɐ ȒɶǍǪǪȡɑɅ uu ǱǸ Ⱥɐɾ ¬ȡɅǸǍɃȡǸɅʌɐɾ gǸɅǸɶǍȺǸɾ ǸɅ ¶ǍʌǸɶȡǍ ǱǸ  
>ȺǍɾȡȒȡǪǍǪȡɑɅ ʳ EǸɾǪȺǍɾȡȒȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍ uɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅṣ 
¶ɐʌȡʬǍǪȡɑɅṝ æɐɶ Ⱥɐ ɵʔǸ țǍǪǸ ǍȺ ȒɐȺȡɐ ȒȡɾǪǍȺ ǱǸ ɳǸɶɾɐɅǍɾ ɃɐɶǍȺǸɾ ɾǸ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍ ǪɐɅȒȡǱǸɅǪȡǍȺ ʳǍ ɵʔǸ  
ɳǸɶɃȡʌǸ ȡǱǸɅʌȡȒȡǪǍɶ ȺǍ ǸɃȡɾȡɑɅ ǱǸ ǱȡǪțǍ ȒǍǪʌʔɶǍ Ǎ ǸȒǸǪʌɐ ǱǸ Ʌɐ ǱʔɳȺȡǪǍɶ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅṞ ɳɐǱɶȣǍ  
ǪɐɅɾȡǱǸɶǍɶɾǸ ɵʔǸṞ ɃǸǱȡǍɅʌǸ ȺǍ ɳʔǩȺȡǪȡǱǍǱ ǱǸȺ ɅʕɃǸɶɐ ǱǸ ȒɐȺȡɐ ǱǸ ȺǍ ȒǍǪʌʔɶǍ ɾǸ ɳɐǱɶȣǍ ɶǍɾʌɶǸǍɶ ȺǍ  
ȒǍǪʌʔɶǍ ǸɃȡʌȡǱǍ ǸɅ ȺǍ ɳǎȓȡɅǍ ǱǸȺ ñǸɶʬȡǪȡɐ ǱǸ !ǱɃȡɅȡɾʌɶǍǪȡɑɅ ÿɶȡǩʔʌǍɶȡǍṞ ʳ ǸɅ ɾʔ ǪǍɾɐ ʬʔȺɅǸɶǍɶ ǸȺ  
ǱǸɶǸǪțɐ Ǎ ȺǍ ɳɶɐʌǸǪǪȡɑɅ ǱǸ ǱǍʌɐɾ ɳǸɶɾɐɅǍȺǸɾ ɵʔǸ ɾǸ ǱǸɾɳɶǸɅǱǸɅ ǱǸȺ ǱɐǪʔɃǸɅʌɐ ȒʔǸɅʌǸṣ 
ᶱṣẁ MȺȡɃȡɅǍǱɐ ¸ʕɃǸɶɐ ǱǸȺ >ñE ǱǸȺ MɃȡɾɐɶ 
fʔɅǱǍɃǸɅʌɐṝ !ɶʌȣǪʔȺɐ ᶯᶯᶴ ǱǸ ȺǍ ¬Ǹʳ gǸɅǸɶǍȺ ǱǸ ÿɶǍɅɾɳǍɶǸɅǪȡǍ ʳ !ǪǪǸɾɐ Ǎ ȺǍ uɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ æʕǩȺȡǪǍ  
ʳ ᶯᶯᶱ ȒɶǍǪǪȡɑɅ uuu ǱǸ ȺǍ ¬Ǹʳ fǸǱǸɶǍȺ ǱǸ ÿɶǍɅɾɳǍɶǸɅǪȡǍ ʳ !ǪǪǸɾɐ Ǎ uɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ æʕǩȺȡǪǍṞ Ǎɾȣ ǪɐɃɐ ǸȺ  
¬ȡɅǸǍɃȡǸɅʌɐ ʌɶȡȓǹɾȡɃɐ ɐǪʌǍʬɐ ȒɶǍǪǪȡɑɅ uu ǱǸ Ⱥɐɾ ¬ȡɅǸǍɃȡǸɅʌɐɾ gǸɅǸɶǍȺǸɾ ǸɅ ¶ǍʌǸɶȡǍ ǱǸ  
>ȺǍɾȡȒȡǪǍǪȡɑɅ ʳ EǸɾǪȺǍɾȡȒȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍ uɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅṣ 
¶ɐʌȡʬǍǪȡɑɅṝ æɐɶ Ⱥɐ ɵʔǸ țǍǪǸ ǍȺ ɅʕɃǸɶɐ ǱǸ ɾǸɶȡǸ ǱǸȺ ǪǸɶʌȡȒȡǪǍǱɐ ǱǸ ɾǸȺȺɐ ǱȡȓȡʌǍȺ ǱǸ ɳǸɶɾɐɅǍɾ  
ɃɐɶǍȺǸɾ Ǹɾ ʔɅ ǱǍʌɐ ǪɐɅȒȡǱǸɅǪȡǍȺṞ ǸɅ ʌǍȺ ʬȡɶʌʔǱṞ ɳɐǱɶȣǍ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍɶɾǸ ɵʔǸ ɃǸǱȡǍɅʌǸ ȺǍ ɳʔǩȺȡǪȡǱǍǱ  
ǱǸ ȺǍ ɾǸɶȡǸ ɾǸ ɳɐǱɶȣǍ ɶǍɾʌɶǸǍɶ ȺǍ ȡǱǸɅʌȡǱǍǱ ǱǸ ɾʔ ɳɶɐɳȡǸʌǍɶȡɐṞ ǱǸǩȡǱɐ Ǎ ɵʔǸ ɾʔ ȒʔɅǪȡɑɅ Ǹɾ țǍǩȡȺȡʌǍɶ  
ǍȺ ʌȡʌʔȺǍɶ ɳǍɶǍ ǸɃȡʌȡɶ ʳ ɾǸȺȺǍɶ ǱȡȓȡʌǍȺɃǸɅʌǸ ȒǍǪʌʔɶǍɾ ǸȺǸǪʌɶɑɅȡǪǍɾṣ
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato 
único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar 
contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del 
documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través 
de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida 
dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz 
para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo 
electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



SUPERMERCADO BELTRAN

Condiciones de pago: Efectivo

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Metodo pago: PUE - Pago en una sola exhibi

Forma pago: 01 - Efectivo

T.C.:$1.00

Moneda:MXN

Desc.ImporteValor unit.Cant.

DescripciónUnidad

Cve. Fiscal

Código

Domicilio: INSURGENTES SUR 452 Col. ROMA SUR 

Deleg. CUAUHTEMOC, DF, MEX C.P. 06760  CIUDAD 

R.F.C.:IFN060425C53

Nombre:INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Fecha: 22-sep.-2023  12:27Folio: VI0569

Tipo comprobante: I - Ingreso

FACTURA

R.F.C. SBE140101BW3

 

Regimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Lugar de expedición:80000 CULIACAN, SINALOA, 

Regimen Fiscal Receptor: 603 - Personas Morales 

con Fines no Lucrativos

0235

50202300

PIEZA AGUA DE TAMARINDO BELTRAN 1 LT 

PZ  40.52 20.26 2.00

Traslado 002 IVA  40.52

 0.1600Tasa  6.48

Base:

Importe:

3526

90101802

PIEZA PLATILLO BELTRAN PZ PZ

 204.31 68.10 3.00

Traslado 002 IVA  204.31

 0.1600Tasa  32.69

Base:

Importe:

 244.83Sub Total:

Importe con letra:  DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO PESOS 00/100 M.N.

Notas: Facturación de remisiones

Descuento:  0.00

 39.17Imp. trasladados:

 0.00Imp. retenidos:

 284.00Total:

Desglose de impuestos trasladados:

002 IVA  Tasa 16.000%       39.17

1

2

1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, 
se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se 
encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el 
presente dato, haría identificable a la persona moral. 

2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de 
un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata 
mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar 
información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, 
CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Folio Fiscal (UUID): 

Fecha Certificacion: 22/09/2023  01:27:52p. m.

CSD Emisor: 

CSD SAT: 00001000000504204971

Cadena Original del complemento de certificación 

del SAT: 

Sello Digital del CFDI: 

Sello Digital del SAT: 

*Este documento es una representación impresa 

de un CFDI

3

4

5

6

7

3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 
y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que 
permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría 
considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la 
factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

4.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 
y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales 
es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se 
podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.

7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único 
e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es 
el autor del documento.



SUPERMERCADO BELTRAN

Condiciones de pago: Efectivo

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Metodo pago: PUE - Pago en una sola exhibi

Forma pago: 01 - Efectivo

T.C.:$1.00

Moneda:MXN

Desc.ImporteValor unit.Cant.

DescripciónUnidad

Cve. Fiscal

Código

Domicilio: INSURGENTES SUR 452 Col. ROMA SUR 

Deleg. CUAUHTEMOC, DF, MEX C.P. 06760  CIUDAD 

R.F.C.:IFN060425C53

Nombre:INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Fecha: 21-sep.-2023  15:39Folio: VI0563

Tipo comprobante: I - Ingreso

FACTURA

R.F.C. SBE140101BW3

 

Regimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Lugar de expedición:80000 CULIACAN, SINALOA, 

Regimen Fiscal Receptor: 603 - Personas Morales 

con Fines no Lucrativos

0318

50202300

PIEZA AGUA DE LIMON BELTRAN 1 LT PZ

 21.55 21.55 1.00

Traslado 002 IVA  21.55

 0.1600Tasa  3.45

Base:

Importe:

0416

50192701

KILOGRAM

O

COCHINITA PIBIL KG KG

 80.00

KGM

 160.00 0.50

Traslado 002 IVA  80.00

 0.0000Tasa  0.00

Base:

Importe:

3526

90101802

PIEZA PLATILLO BELTRAN PZ PZ

 68.10 68.10 1.00

Traslado 002 IVA  68.10

 0.1600Tasa  10.90

Base:

Importe:

 169.65Sub Total:

Importe con letra:  CIENTO OCHENTA Y CUATRO 

PESOS 00/100 M.N.

Notas: Facturación de remisiones

Descuento:  0.00

 14.35Imp. trasladados:

 0.00Imp. retenidos:

 184.00Total:

Desglose de impuestos trasladados:

002 IVA  Tasa 0.000%        0.00

002 IVA  Tasa 16.000%       14.35

1

2

1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es 
decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente 
dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 

2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al 
tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de 
forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el 
QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos 
fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser 
identificada o identificable.



Folio Fiscal (UUID): 

Fecha Certificacion: 21/09/2023  04:39:03p. m.

CSD Emisor: 

CSD SAT: 00001000000504204971

Cadena Original del complemento de certificación 

del SAT: 

|

Sello Digital del CFDI: 

Sello Digital del SAT: 

*Este documento es una representación impresa 

de un CFDI

3

4

5

6

7

3.-Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que 
permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría 
considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la 
factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 

4.-Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas 
morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad 
de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar 
al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación 
digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la 
información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único 
e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es 
el autor del documento.



OPERADORA DE HOTEL PUNTO CORAL

RFC: OHP1805235Q8
RÉGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas Morales

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 80020 SUCURSAL: MICROTEL CULIACAN 

CLIENTE FACTURA

RFC: IFN060425C53 Uso CFDi: G03 Gastos en general
Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORESRegimen: 603Domicilio: 06760
Nombre Huesped: OSCAR MIGUEL GUTIERREZ RIVERA
Fecha Llegada:18/09/2023 Fecha Salida:22/09/2023 No. Habitación: 347 

SERIE: FM FOLIO:

1767
FECHA Y HORA DE 

EMISIÓN:

2023-10-06 
16:51:18

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

 

Sello digital

 

Sello digital del SAT

 

IMPORTE CON LETRA

CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE PESOS 24/100 MN

IMPORTES

Importe al 0%: 0.00

Importe al 16%: 3,796.00

SubTotal: 3,796.00

IVA 16%: 607.36

ISH 3%: 113.88

TOTAL: 4,517.24

Propinas: 0.00

Gran Total: 4,517.24 

DOCUMENTO VALIDO

Exportacion: 01

TIPO COMPROBANTE: I Ingreso

FORMA PAGO: 28 Tarjeta de débito

MÉTODO PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

CONDICIONES PAGO: CONTADO

CERTIFICADO EMISOR: 
FOLIO FISCAL: 
CERTIFICADO SAT: 00001000000504204971

FECHA Y HORA CERTIFICACIÓN: 2023-10-06 18:01:33 

4.00 Hospedaje 90111800 02 E48 949.00 3,796.00

CANT. DESCRIPCIÓN
CLAVE 
P.S.

O.I. UNI
PRECIO 
UNIT.

IMPORTE

Ref CFDI Relacionados: 

Después de 3 días de expedida la factura no habrá cancelación.Este documento es una representación impresa de un CFDi.

Página 1 de 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con 
precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las 
personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 

2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz 
para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo 
electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato 
confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad 
de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la 
emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del 
número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración 
Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.

5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del 
documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de 
él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e 
irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar 
contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.

7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida 
dentro de la factura electrónica.



Fecha de Expedición:

SEN730822H10

LOS SENDEROS

20/09/2023 10:20:11
T.R.: FM00 12732013 ----

FEPMAZ 2138
FacturaNúmero de

R.F.C:

EMISOR: Folio Fiscal:

Tipo de Comprobante:

Régimen Fiscal:

Lugar de Expedición:

CLIENTE: R.F.C: USO CFDI:
IFN060425C53INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL

PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

601-General de Ley Personas Morales

82010

I - Ingreso

06760 603-Personas Morales con
Fines no Lucrativos

G03-Gastos en general
C.P. DOMICILIO FISCAL: RÉGIMEN FISCAL:

Domicilio:

Clave
Producto/Servic

Cantidad Clave Unidad Descripción No. Identificación Valor Unitario Descuento Impuestos Importe

90101503
Establecimientos de

comida rápida

1.000000
E48

SERVICIO
BURGER KNIG
20185 19/09/2023 $          214.66 0.000000

002-IVA  $ 34.35
Tasa 0.160000
ObjImp-0.2 Base:214.660000

$          214.66

           0.00

         214.66

           0.00

01
PUE

INMEDIATOMXN
1

Datos Generales del Comprobante

MONEDA:
FORMA DE PAGO:

MÉTODO DE PAGO:

CONDICIONES DE PAGO:
TIPO DE CAMBIO:

Importe con letra: DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 01/100 MXN

SubTotal: $

Descuento: $

Total Impuestos Retenidos: $

Total Impuestos Trasladados:

TOTAL:          249.01

          34.35
IVA $           34.35

01. No aplicaEXPORTACIÓN:

1"Este documento es una representación impresa de un CFDI" Página 1 deImpresión de facturas en: www.imprimefactura.mx

IMPORTE AL VALOR AGREGADO QUE SE TRASLADA EN ESTA OPERACIÓN : $            34.35

IMPORTE DE LA OPERACIÓN COBRADA EN UNA SOLA EXHIBICION: $          249.01

Folio Fiscal:
No. Certificado SAT: 00001000000506194045

Lugar de Timbrado:

No. Certificado de sello digital del Emisor:

Fecha y Hora de Certificación: 2023-09-20 10:20:42
Fecha y Hora de Emisión: 20/09/2023 10:20:11

Cadena original del complemento de certificación

Sello digital del Emisor

Sello digital del SAT

MAZATLAN

1

2

3

4

5
2 6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con 
precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las 
personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 

2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la 
emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del 
número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración 
Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.

3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida 
dentro de la factura electrónica.

4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e 
irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones 
y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del 
documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de 
él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

6.-Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato 
confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad 
de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz 
para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo 
electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos 
fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Lugar de expedición: 80130Folio Fiscal: 
# Serie del certificado del SAT: 00001000000502000436
Fecha y hora de certificación: 2023-09-22T23:16:54

Fecha de expedición: 2023-09-22T22:16:49

Método de pago: PUE, Pago en una sola exhibición
Forma de pago principal: 28, Tarjeta de débito 

Moneda: MXN

C L I E N T E

RFC receptor: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI: G03 Domicilio: 06760 Regimen Fiscal: 603

C O N C E P T O S
Cantidad Unidad ClaveProd NoIdent. Descripción Valor Unitario Importe

1 E48 90101500 734 CONSUMO $281.03 $281.03

Subtotal: $281.03
 Traslado 002 IVA  TASA 16.00% BASE $281.03: $44.97

Total a pagar: $326.00
Importe con letra:
(Trescientos veintiseis pesos 00/100 MXN)

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

EFECTOS FISCALES AL PAGO

SELLO DIGITAL DEL CFDI:

SELLO DEL SAT:

Nombre emisor:
RFC emisor:
Regimen Fiscal:

AEROCOMIDAS

601
AER990218E83

Factura
Serie:    Folio: 66901113720357
# Serie certificado del emisor:

Este documento es una representación impresa de un CFDI Version 4.0

Página 1 de 1

1

2

3

4

5

6



1.-Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato 
confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la 
identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas 
electrónicas.

2.-Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar 
la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad 
del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración 
Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.

3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida 
dentro de la factura electrónica.

4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único 
e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar 
contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.

5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del 
documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través 
de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz 
para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo 
electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



RFC: 

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 82030
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio ‐ 88893
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 22/9/2023 10:21:15
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101500 ‐ 
Establecimientos para
comer y beber

CONSUMO 418.10 0.00
002 ‐ IVA ‐

66.90 418.10

Importe con letra
Subtotal 418.10CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 66.90

Total 485.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000505142236
Septiembre 22 2023 ‐ 11:21:21

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

1
2

3
4

5

6

7

8



1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, 
en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 
y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si 
misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.

2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, 
en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 
y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e 
irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter 
confidencial y debe protegerse.

3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector 
de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de 
teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, 
en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, 
debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión 
de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio 
de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso 
vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e 
irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el 
segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del 
documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se 
puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro 
de la factura electrónica.



RFC: 

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 82030
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio ‐ 88836
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 19/9/2023 17:10:14
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101500 ‐ 
Establecimientos para
comer y beber

CONSUMO 328.45 0.00
002 ‐ IVA ‐

52.55 328.45

Importe con letra
Subtotal 328.45TRESCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 52.55

Total 381.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000505142236
Septiembre 19 2023 ‐ 18:10:20

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

1
2

3
4

5

6

7

8



1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, 
en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 
y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si 
misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.

2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, 
en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 
y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e 
irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter 
confidencial y debe protegerse.

3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector 
de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de 
teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, 
en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, 
debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión 
de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio 
de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso 
vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e 
irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el 
segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del 
documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se 
puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro 
de la factura electrónica.
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